
MU~'C'P^UDÁD
D£  CC)l'NA

MuN'CIPAL'OAI)  OE  COLINA
SECRETARIA  Ml'NIC'PAL

DECRETO  NO E-17/2O16

COLINA,      O6deEnero  de  2016.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1.)  Memorándum
NO  O5/16  de  fecha  O5  de  Enero  de  2016,  de  la  Directora  de  Desarrollo  Soc¡al
mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio para rebaja del 99% a  nombre de doña
lrma Montoya  Franco. 2.)  Memorándum  NO 2060/15,  de fecha O2 de D¡c¡embre   de
2015i  de la  Directora de  Desarrollo  Comunitario,  al señor Alcalde  mediante el  cual
remite antecedentes socioe?o.nómicos de doña  lrma  Montoya  Franco,  para  rebaja
del  99Or  de  derechos  municlpales  por  concepto  de  fumigación,   dom¡ciliada  en
Pasaje calle Araucaria O882 Poblacíón Los Robles. 3.)  lnforme Socia, NO 291/15 de
fecha O2 de Diciembre  de 2015, de la Trabajadora Social Constanza Riveros Legua.
4.)   Ceft¡f¡cado   de   Puntaje   F¡cha   de   Protección   Social;   y,   lo   dispuesto   en   la
Ordenanza   Loca'   sobre   Derechos   Mun¡cipales,   por   Conces¡ones,   Permisos   o
Serv¡cios,  sancionada  por  Decreto    NO  E-2068/2008,  de  fecha  30  de  Octubre  de
2008; y,  las atribuciones que me confieren los artículos 12 ¡nc¡so 4O,  15 inciso  i o, 56
inciso  lO  de  la  Ley NO  18.695I   Orgán¡ca  Const¡tucional de  Municipalidades,  Ley NO
20.285, sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base
de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

Rebajase  al  99%  de  derechos  Municipales   por
concepto de servic¡o deifumigación, a doña IRMA MONTOYA FRANCO, Cédula de
ldentidad      domiciliada  en   calle  Araucaria   O882   Población   Los
Robles,  Comuna de Colina.

ANOTESE, COMUNIQUESE ARCHIVESE.,

RIO  IVIU
L/lVA/

lBUCl

Secretarja Municipal
-Dirección de Control
-Asesoría Juríd¡ca
-D¡rección de Administración y Finanzas
-Dirección de Desarrollo Comunitario
-Direcc¡ón  Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-    lnteresada
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo
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MEMORANDUM NRO.:   C*  '

MAT. :  Elaborar Decreto.

COLINA, 05 de Enero de 2016

DE SRTA,  ISABEL VALENZUELA AHUMADA
DIRECTORA   DESARROLLO COMUNITARIO

SR. CARLOS GARC'A LECAROS
SECRETARIO   MUNICIPAL

Jimto con  saludar,  solicito  a  usted,   'a  posibilidad  de  realizar decreto Alcaldic¡o  nombre  de  lRMA

DEL CARMEN  MONTOYA FRANCO,  para solicitar rebaja   en el servicio de fum¡gaciónI

Sin otro part¡cular atentamente,

lVA/mnb

Distribución

Secretaria  Municipal

DÍdeco

MEMORANDUM  NRO.: /2015      J



MUNICl[`^llD^D
Df  C'OHNA

DESARROLLO COMUNITARIO

MEMORANDUN   NRO...Zí:?¬O-     ......./2O15.-

ANT.:  Lo que  indica.

COLINA, 02   de  D¡ciembre    2015.-

DE:    SRTA ISABEL VALENZUELA AHUMADA.
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

A         SR.MARIO  OLAVARRÍA RODRIGUEZ.
ALCALDE.   '.lVIUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

Mediante    el    presente    documento,    adJunto    remito    a    usted,         lnforme        Social            de    la
Sra     lRMA    DEL    CARMEN    MONTOYA   FRANCO       Cédula    de    ldentidad       Nro     3.641546_o
dom,cil,ada      en  Calle  Araucar¡as  O882   Poblac¡Ón  Los  Robles    Comuna  de  Colina,   quien  sollclta
exenc¡ón  del  99%     por    fumigación     contra  garrapatas  y  meJorar  las  concliciones  sanitarias  del
¡nmueble.-

"_í, ,: ; T-,`'

lVA/ VA/CRL/ASG/onm

DISTRIBUClÓN:

-Alcaldía
- D¡deco
-  sociai
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MuN'C'P^L'l3^DDE col'r`^
i  ,,   t.`,`J,,,   <I   I   I{,  '+u,.`s',t,

DEPARTAMENTO SOCIAL

Colina, Diciembre O2 de 2O15.

Mater¡a:  Acreditación  socioeconómica  y  solicitud  de  fumigación  interior  y
exter¡or  exenta de pago del 99O/o para plagas de garrapatas.

lNFORIVIE SOCIAL NO 291/2O15

CONSTANZA  RIVEROS  LEGUA,  Trabajadora  Social de  la  l.  Municipalidad
de  Colina,  t¡ene  a  bien  informar  la  situac¡ón  social  y  económica  de  la  Sra.  lRIVIA
DEL   CARIVIEN   MONTOYA   FRANCO,   cédula   de   identidad   nO   3.641.546_o,
nacida el  21  de enero de  1935,  80 años de edad,  viuda,  dueña de casa,  PBS de
Vejez,  prev¡sión  de  salud  Fonasa  tramo  B,  Fono:  23003022  domiciliada  en  Ca'Ie
Araucaria O882,  poblac¡Ón  Los Robles,  comuna de Col¡na.

FPS: 4824.-

SITuACION SOClOECONOIVllCA

Familia  de  tipo  unipersonal,  compuesta  por referida,  quien  es adulta  mayor
sín  red  de apoyo famil¡ar.

Refer¡da  sat¡sface  sus  necesidades  básicas  con  ingresos  provenientes  de
PBS  de  vejez,  la  que  asc¡ende  a  $89.764.-mensual,  siendo  este el  único  ingreso
con el que cuenta referida.

Vivienda

Referida  habita  en  calidad  de  propietarios  en  vivienda  ubicada  en  sector
urbano  de  la  comuna.  lnmueble  es  de  madera,  se  compone  de  2    dormitorios,
living-comedor,  cocina y   baño conectado a alcantarillado.

Cabe   mencionar   que   vivienda   se   encuentra   en   malas   condiciones   de
habitab¡lidad,  deb¡do  al  deter¡oro  de  la  madera,  encontrando  filtraciones  tanto  de
agua  como  de  viento.  Sin  embargo  cuenta  con  la  implementac¡ón  suficíente  para
el desarrollo de sus actividades cotidianas.

Importante es indicar que referida cuenta con gran cantidad de perros en su
domicilio  motivo  por  el  que  actualmente  se  encuentra  con  plaga  de  garrapatas,
tanto  fuera  como  dentro  de  la  vivienda,   por  lo  que   requ¡ere  con   urgenc¡a  de
fum¡gación.

Salud

Refer¡da  cuenta  con  prev¡sión  de  salud  Fonasa  tramo  B,  atendiéndose  en
Cesfam  Colina y  Hospital  San José.  Presentando antecedentes de asma crónica,
HTA, anrosis y osteoporosjs.   Presenta sus contro'es de salud al día.



Solicitud

Refer¡da   acude   a   depaftamento   soc¡al   a   fin   de   so'icítar   acreditac¡ón
soc¡oeconómica   y. exención   en   e'   pago  de  fumigación   para   garrapatas,   tanto
exter¡or como i'nterior.

OPINION  PROFESIONAL

En   relación   a   los   antecedentes   recopílados   a   través   de   entrevista   en
profundidad y visita domicil¡aria la profes¡onal que suscribe conc'uye que:

®      Familia  de tipo  un¡personal.
®     Referída es adulta mayorde 80 años de edad.

lngreso proviene de PBS deVejez,  la que asciende a $89.764.-
®     En vMenda  referida cuenta con gran  cantidad de perros. Actualmente sufre

de plaga de garrapatas, tanto dentro como fuera de la vívienda.
Debido  a  escases  de  recursos  económicos,  referida  no  puede  cancelar el
valor de fumigación en su  domicilio.

A  partir  de  lo  antes  señalado  es  que  se  solicita   respetuosamente  aI
Sr. Alcalde ver la  posibilidad de autorizar exención  deI  99%  para fumigación
contra garrapatas, tanto interior como exterior y de esta manera contr¡buir al
mejoramiento  la  las  condiciones  sanitaria  del  inmueble  de  referida  y  con
esto su calidad de vida.

Es  todo  cuanto  puedo  ínformar  y  esperando  una  buena  acogida  saluda
atentamente a usted.

lVA/CRL/ASG
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